
   

 

 

 
 
Madrid, 9 de octubre de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto simplificado, de un SUMINISTRO DE DOSCIENTAS 
CINCUENTA (250) UNIDADES DE “BRIDA ELÁSTICA” PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS 
GANCHOS DE DIVERSAS SERIES DE MATERIAL MÓVIL DE METRO DE MADRID (Licitación 
6012000293) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

VOITH TURBO, S.A. 

Revisado el Anexo II (Declaración responsable (documento de 
contratación)) que aportan como documentación 
administrativa, se constata lo que se detalla a continuación: 
 

o En el BLOQUE 5: REGISTRO DE LICITADORES, marcan 
“No” en respuesta a la siguiente cuestión: ¿Está el 
licitador inscrito en Registro Oficial de Licitadores y 
empresas clasificadas del Estado (ROLECE)? 
 
A su vez, comprobamos por medios telemáticos que 
VOITH TURBO, S.A. no figura inscrito en el citado 
Registro. 
 
Sin embargo, según lo previsto en el apartado “41. 
Presentación de ofertas” del cuadro resumen del PCP: 
“Todos los licitadores que presenten oferta a la 
licitación realizada a través de este procedimiento 
simplificado deberán estar inscritos en el Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 
159 de la LCSP. No obstante, tomando en 
consideración la recomendación de la Junta Consultiva 
de Contratación Pública del Estado a los Órganos de 
Contratación en relación con la aplicación del requisito 
de inscripción en el ROLECE del Artículo 159 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 
Público, se admitirá en su lugar el justificante de la 
solicitud de inscripción en dicho Registro, siempre y 
cuando ésta sea anterior a la fecha de vencimiento 
del plazo de presentación de ofertas.” 

  
Con objeto de dar cumplimiento a estos requisitos, deben 
presentar el justificante de la solicitud de inscripción en el 



   

 

 

Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público, cuya fecha de solicitud no podrá ser posterior a 
la del plazo máximo establecido para presentar ofertas a esta 
licitación. 

SYSTECH RAIL IBÉRICA, S.L. 

 
Revisado el Anexo II (Declaración responsable (documento de 
contratación)) que aportan como documentación 
administrativa, se constata lo que se detalla a continuación: 
 

o En el BLOQUE 5: REGISTRO DE LICITADORES, marcan 
“Si” en respuesta a la siguiente cuestión: ¿Está el 
licitador inscrito en Registro Oficial de Licitadores y 
empresas clasificadas del Estado (ROLECE)? 
 
Sin embargo, comprobamos por medios telemáticos 
que SYSTECH RAIL IBÉRICA, S.L. no figura inscrito en el 
citado Registro. 
 
Según lo previsto en el apartado “41. Presentación de 
ofertas” del cuadro resumen del PCP: 
“Todos los licitadores que presenten oferta a la 
licitación realizada a través de este procedimiento 
simplificado deberán estar inscritos en el Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 
159 de la LCSP. No obstante, tomando en 
consideración la recomendación de la Junta Consultiva 
de Contratación Pública del Estado a los Órganos de 
Contratación en relación con la aplicación del requisito 
de inscripción en el ROLECE del Artículo 159 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 
Público, se admitirá en su lugar el justificante de la 
solicitud de inscripción en dicho Registro, siempre y 
cuando ésta sea anterior a la fecha de vencimiento 
del plazo de presentación de ofertas.” 
 

o En el BLOQUE 8: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 
SUBCONTRATISTAS, marcan “100%” en respuesta a la 
siguiente cuestión: % total de subcontratación. 
 
Sin embargo, según lo previsto en el art. “215. 
Subcontratación” de la LCSP:  
“1. El contratista podrá concertar con terceros la 
realización parcial de la prestación con sujeción a lo 
que dispongan los pliegos”.  
De modo que no es posible concertar con terceros la 
realización total de la prestación (100%). 
 

Con objeto de dar cumplimiento a estos requisitos, deben 
presentar de nuevo la DECLARACION RESPONSABLE firmada 



   

 

 

electrónicamente sustituyendo, en caso de que se trate de una 
errata, el porcentaje de subcontratación.  
También deben presentar el justificante de la solicitud de 
inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público, cuya fecha de solicitud no 
podrá ser posterior a la del plazo máximo establecido para 
presentar ofertas a esta licitación.  

 
 


		2020-10-09T08:45:56+0200
	METRO DE MADRID S.A.


		2020-10-09T09:30:31+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




